
Nám. 106. Domingo 5 de setiembre de 1857. 8 cuartos. 

Suscríbele en la Imprenta det editor, 
calle de la Trinidad, J I . M O , d 8 r j . 
ai meé para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y M tos 
defuera franco de porte. 

-liníK' ¿ui f 

Las reclamaciones, anunciosy co
municados c¡ue gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse é sm 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 
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KOLETEV OFICIAL DE T O L E D O 

S A L E LOS M A R T E S , J t j pvES Y DOMINGOS, 

A R T I C E L O D E OFIC IO. 
i • 

MINISTERIO DE L i GODF íi *A< IOH t)t t.A PBSlNSTJLA; 
- r j w • • j i h " 1 ! . >: - j .> 

Subsecretaría—Circular. 
Deseando S. M . la Reina Gobernadora que 

los electores que fian de notnbrar los diputados y 
proponer Jos senadores para Iss Cortes p r ó x i m a s 
tengao toda aquella l íbe r lad que la ley quiere 
dar á los que gozan de aquel derecho; y habien
do sido doloiosamente instruida de los medios de 
que algunos malintencionados se valen para sedu
c i r y violentar, no solo á los ciudadanos sencillos 
ti incautos, que no pueden graduar la perniciosa 
tendencia que se advierte en muchos de trastornar 
el o i d e n , tan solemnemente establecido , y que 
ban jurado con la nac ión sostener los poderes del 
estado ; sino que se ban consti tuido en ó r g a n o s 
de un G o b i e r n o que ba fallecido, y que proclaman 
Como un porveni r c i e r to , y bajo cuyos auspicios 
in t iman a las autoridades á4 una decis ión confor* 
me ú sus cr iminales intentos , mijie'iirJoles actos 
posi t ivos del d ia para que puedan tenerse por 
m é r i t o s en el ven ide ro ; me encarga S. M . , comd 
lo hajjo de su real o r d e n , que haga entender a 
todos los jefes po l í t i cos y autoridades que depen
der* da esta secretarla de mi c a r i o , que seria del 
desagrado de S. M . cualquiera tolerancia ó indu t ; 

gencia que se tenga respecto de los culpables de 
esta naturaleza, sobre quienes debe velar el G d 
b l e r n o , haciendo que los que resul íerr reos* de 
«•na c o a c c i ó n semejante sean entregados ú los rrfi 
1 i - . , : < ( y juzgados según las l e y e i . (Juiere ide^ 
cnaa S. M". que no se entienda que esta superior 
d é t e m i l n a t i o n empezca, de n ingún modo aquella 
úli l e o i í u m b r e e l é c t O r a l de presentarsecandidatos 
eh los respectivo* d is t r i tos , y menos la l ibertad 
que tengan su r pairónos que por medios legales 

propendan al resultado de su elección y acumu
lación de votos al in tento , como tan ú t i l m e n t e se 
espenmenta en las naciones c iv i l i zadas , en las 
cuales tampoco es tolerable ninguna violencia n i 
géne ro de seducción en un negocio que tiene por 
elemento la„ libertad absoluta , y sin mas limites 
que los que prescriben las leyes. Dios guarde i 
V , S, muchos a ñ o s . M a d r i d 25 de ago&to d t 1 . - ! " 
—«Diego Gouzalez Alonso . 

Reales decretos. 
mi J r * 1.1 ' * - * _ 

Para el pronto y espedito despacho de los ne
gocios del ministerio de la G o b e r n a c i ó n de Ja Pe 
n ínsu la que se halla i vuestro cargo , tengo á bien 
concederos, i nombre de mi augusta Hija la R e i 
na Doña Isabel 11, la gracia y facultad de usar 
de ls media tirina Gomales Alonso en todos los 
of ic ios , ó r d e n e s , c é d u l a s , pasaportes y d e m á s 
documentos que e sp idá i s para la P e n í n s u l a , ex
ceptuando aquellos>n que Y o ponga la m i a , en 
los cuales, 'y «6 los otros casos en que lo han he
cho vuestros antecesores, p o n d r é i s la vuestra 
por entero. T e n d r é i s l o entendido, y lo corouni* 
careta a quien'oorresponda — fcstá rubricado de 
la R é á l m a r í o . ^ R n Palacio a 26 de agesta da 1857. 
» A D . Diego Gonzá lez Alonso . 
0 o ' aa eu}) T i *TU idrf-| h- oh i on T * i * i 
1 Atendiendo á dos mér i to s y servicios de Don 
R a m ó n Adam, intendente de provincia y jefe de 
sección que t a sido de la secretaria de vuestro 
carpo , be^fenidb, en nombre de m i augusta Hija 
l a jRr ína h u ñ a ihlabel II, en nombrar le subsecre
tario de la mi sma , vacante por jub i lac ión de Don 
AetisJin A r m v n d a r i z , que lo desempeñaba. Ten¬
di P I * I O en|endino , y cu* pondréis su cumplimierJf 
í o . ~ - é s t a t i i i i r icai lo de,la I^eál m ano. ̂  E n T a la-
c ío a" áf/ "<le ¿cos to de ' i S S ? . — A D . Diego Gnu-
u l e z Alonso . m | , ^ : , , , , j , : , J 
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G O B I E R N O SUPERIOR P O L I T I C O . 

Encargo muy particularmente i las jasticiaa 
de Jos pueblos comprendidos en la demarcac ión 
de ests provincia procuren la captura de Va len t ín 
G a l vez, vecino que fue de Torrijos y roe fugado 
de l nre'i( | io del canal de Cas t i l l a , cujas senas i 
cod t imjác iun se e sp re sáñ .To Ie i l o l . ' d r "etterabre 
de i S ? Í 7 . » to r ib io Guii lerruo SÍ boreal. 

í I . I J3 arios, estado casado, pelo cas taño , 
ojo< l i d i é * , tari* 3 r e g u l é r , barba poblada , cara 
o v a ) , c i » ^ r b U n c o , estatura cinco p í e s : i d . par* 
t iculares, uo lunar en el car r i l lo izquierdo. 

E o SI del mes ú l t i m o me dice el alférez de 
Cazadores á caaftlfo\de fe éaoeatti Liliana d i p u t i -
c ion p rovAesa i Rafael L a d r ó n de Guevara, 

3ue á las cinco y medía de la m a ñ a n a de aquel 
¡a avía lo la facción de C o r u l o , y la p e r s i g u i ó tres 

leguas de monte y s i e r ra , m i t ando seis de su g a 
v i l l a y cogiendo siete caballos de la misma con 
otros muchos efectos. Después y con la propia 
féclia me dice D . Eu log io Benayas-, teniente de 
Cazadores d t in fan te r ía de Ja misma d ipu tac ión 
p r o v i n c i a l , lo que sigue: 

* 1 amanecer de esta d i é , estando observando 
H izquierda det Tajo desde las elevadas cumbres 
d é QálarVa^ v i á lu facción capitaneada por Coru lo , 
feótbpuestt de catorce ó diee y se(i hombres mon-
laTáos, correr como huyendo desde Esp ino t iNé ha< 
cia Noez , y al misino tiempo varios hombre* t 
m ¡ parecer sospechosos que vagaban por los sotos 
de aquella dehesV T o m é la Carabina del corneta, 
y puefebó á ha cabeza d é ocho cazadores" toe desnu
d é y paaé el r io . C o n esta corta fuerza d i uaa (sa
l i da a ios matorrales donde andaban Jos sospecho¬
sos, que * nuestra vista se ocul taron, toes a poco 
d imos c o n e l los , y b a t i é n d o s e titulada face tose* 
de la espresada car tuja , Jes atacamos y maUmds 
dos , una de Albareal l lamado Vicenta Pérez» y 
OtrO da- V i l l a m f e l , CUyO nombre era Gregorito 
Sanchen. Becomiendo a Y . S. r l mi M Í O que en 
esta pequeña operac ión han con t r a ído tos ocbo 
es presad os cazadores, de los cuales c inco (cuyos 
nombres d i r é á W -6i) sfaeron asi guerri l la por 
espacio de medra bora tan desnudos como nacte-
r o n , s i é Mevar mas que la canana y el f ó s i l / ' 

Todo lo cual se anuncia en, esta pe r iód ico 
para conocimiento del p ú b l i c o , y que ae vea lo 
insigo i rica* te de tal cuad r i l l a , 3a m a l comete sus 
co r r e r í a s solo por ja tolerancia de motaos de los 
pueble* qae c abarriente ota se oVjan invadir sin 
oponer ra mas lava resTStensst*, Toledo S ^ i t w 
tierobra de 1 637.— Tonbio Guiikreja» M a n t e é i s 

Ai _ • _ I M I . I I a l al • 

Señor gefe superior 3e e lÚ pr i /v in^u.—Al^n ' r j 
tanto mas desahogado dé las cienosas fatigas qu'fj 
pesan sobre m í , t e r m o el honor dé elevar, a cono-
tfímferift J e V . S. qué ayer al metfodla J l e ¿ u í a 
entender da un modo vago que unos cúaü tus i u -

f . m « da « U Tilla i n g r « . d o . en 1., ¿ j ¿ ¡ 
t r a i c ión , *e hablan dejado v e r i ! c o r l a d 
de esta p o b l a c i ó n , y ya fuese el ardor i^Zi 
l o , ó ya unos presentimientos hijos de mi d 
de destruir una borda de asesinos dedicad * T 
ét ja t iuno al r o b o t homicidio y toda clase d *A 
órdehes , en tan alto grado que ni naturales^ 
pasajero* podían transitar mu estos distrito, 
ser aQMídos y desencaminados, me hicieron coa° 
ceblr la dulce esperanza de poder lograr su de 
l r u c c i o n , y mas cuando un sugeto me indicó**! 
punto en que los había visto y la dirección c-J 
pritte-ipiaban a tomar j entonces alenté mises!* 
rtnzas, y con a lbagüeñaa promeaaa é m¡ confl 
denle de re t r ibuir le su m é r i t o , hice que estevol 
viese á espiarlos, y me dieae cuenta de sus móvil 
miento*. E n efecto á poco tiempo volvió y wl 
not ic ió que venían al sitio de laa Yeseras, uno á 
uno para no llamar la a tenc ión A nuestros vijíaa 
Como el terreno está minado desde muy l i r g ^ 
tiempos con profundas y dilatadas cuevas, que 
tienen muchas entradas y se comunican uoas i 
otras, fo rmé juicio de que se hablan internado en 
ellas para sustraerse de la sativa persecución de 
la co lumna. L a seguridad que me daba de no po¬
der ser atacadas mis fuerzas por un grucaode fac
ción que oo me fuere posible resistir con las cor
tas m í a s , en razón a qne se hallaba corriendo ds 
unos puutos, a, otros con su celo infatigable el cu* 
mandante de e scuadrón del 2** de caballería de 
Itjeros D. Hampo C o n ü , que manda la referid* 

.calumna que opera en este tercer distrito, tora-
apuesta de individuos de MI cuerpo y del 2.* de 
infanter ía de linea, bien acreditados, y con Ja ve
locidad del rayo cor r ía sin descanso á donde Jos 
partes oficiales le decían ser necesaria su presen-
c i a , me a len tó de m u l o que con mis compañero» 
me creía capaz de toda empresa, y coo prefina 
y sagacidad paia que no se ore fuese una presa 

que cbnveoia m u c h í s i m o no msuYgrar, hice roaij-
¿ l iar diez y nueve nacionales, i loa que volunta-
p íamente se agregaron a l cabo ^edro Peñelvery 
fj] granadero Fel ipe Calón je, *fel provincial de 
A l c á z a r : apenas arribaron al sitio me dieron par¬
te de |iallar*e ciertamente los facciosos eo Jas mi
xtas. Entonces corrieron todos Jos oficiales y na* 
c i ó o s les voluotar ios , Jos indi *iduos deJ ayunia-
mienio, los dos oficiales de infantería y caballería 
y los soldados de ambas armas que fe bailaban eo 
esta v i l l a , pertenecientes á la columna, por estar 
enfermos, y que ae encontraban en estado de po
der hacerlo aunque trabajosamente. Se lleva roo 
leñes. , paja, hachas de viento , velas, azadones JT 
todo géne ro de auxilios para hacer salir á ios 
malvados da sus tremendas rcavernas y asaltar'"* 
Tuve el guato de ver á los nacionales entrarse coa 
un animo i m p e r t é r r i t o á Iss en t r añas de la tierra, 
sin arredrarle* ni luber Ja. falla, de confianza £ 
un desplomo de las g r a n e a botadas. Ayer tePi 
ae entregaron cuatro de los mal vado*: U*tP l*,MO" 
che , ros, spldadqa cumbalecicniu aa retiraron a. » 
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p o b l a c i ó n para evitar qtae a l sereno les hiciese 
recaer en sus enfermedades, y los nacionales que
daron guaro" ec.e«do- e l ¿e t renO de Un modo con
veniente. Con U vertida de este) dia ae volvió á 
dar p r inc ip io á nuestros trabajos y acudieron en 
nuestro a u i i l i o los comhaleciaules. L o s nacione-
cipnales entraron en lascavernas, y lueron sacao-
do a los facciosos, sus armas y municione*, y ca
si al mismo tiempo de estraer los dos ú l t imos , 
ya se bailaba allí el citado comandante D» Itamon 
C o n t i , con la c a b a l l e r í a , y este «prec iab le gefe 
a labó el valor de los nacionales. Trece fueiou los 
malvados que se extrajeran arrastrando, tan c r i* 
m í n a l e s por sus atrocidades en Consuegra, T u r -
)e]ue, U r d a , sus t é r m i n o s y caminos reales, 
como cobardes, pues oo osaron disparar un 
solo t i r o , se hal lan á d i spos ic ión del espresa
do señor C o n t i , y y o tengo el placer de asegu
rar á V . S. que el comandanta , oficiales é i n d i 
viduos de la M d i c i a nac iona l , los capitulares 
del ayuntamiento y los oficiales y soldados c o m 
ba lec iente* r nada me ban de¡adu que desear, y 
estaba resuelto á no hacer part icular menc ión de 
ninguno por el arrojo y temeridad de todos i pe
ro habiendo sido Jos p r imeros , consiguiente at 
aviso, que llegaron al referido sitio de Jaa Yeseras 
el subteniente da nacionales D . Nicanor M a r t i n 
de Valderas y el voluntario Ceferioo L ó p e z Blan
c o , á dar ejemplo de v a l o r , est imularon arro
j ándose á las cuevas los primeros en uniou de 
Rafael Pérez Torero y tuseb io Moraleda A Imansa, 
que estrajeron los dos pr imeros , y cuando los 
v ie ron fuera igualmente jo b k í e j un -todos á ua 
g o l p e , A n t u m o H u l e , P e d i o Peflahe , F e l i 
pe Ca longe , L e u n Mai l i o \ M d e r a * , Placido 
del M a n s o , el subteniente D . Leocadio Lozano* 
otro subteniente.!). I^ruon L ó p e z Y Osle, Clau
d io Alcove i idss , Vicente C a m u ñ a s , V c t m e M i 
guel , f e | jpe P a l o m i n o , él rejidor .lo é Gonzá lez 
de AyÜa , Juan Montera y Marcel ino N i e l ó . Creo 
un deber singulariza" l o s , auuqiie ciertamente 
se dis t inguieron t o j o s : ru'fgn á V . S, ae s i rva 
elevarlo á COnOCÍmíentÓ de 5. *M. para su satis
f a c c i ó n , pues aunque el n t í m e r b de los malvados 
es p e q u e ñ a , sus horrervdos c r í m e n e s Cuan ihft* 
portante tu esterlfcínio, con el qtre -ba rOgrado su 
t i iunfo la seguridad p ú b l i c a y el bien es t a r d e I 
p a í s y de los v i s a ros . D i o * , patria y l ibertad, 
Constre^rt y agcrsto 93 de 1 8 o 7 , — E í araaldc de 
pr imer voto cons t i tuc iona l , Maniré! Mar t in de 
Va lde ras , 

L o s pueblos rsjidos por buevtas autoridades y 
qtre conocaa sus verdaderos iateresea se d i s t i n 
guen úowttaartemente por accionas s eña l adas y 
que casi no p o d í a n esperarse de lus mismos L a 
v i l l a de Quero ba resistido vigorosamente la fac
ción del infame P a l i l l o s , compuesta de mas de 
trescientos cabal lo* , l levando su h e r o í s m o los 
ciudadanos encerrados en ao fuerte al estremo de 
ver .destruir y robar aus bienes é incendiar sua 
bogares, am que pOr esto se disminuyese su cu* 

(5 ) 
tusiaaaac, au valor j decisión por l a justa 
aa, aaciéaKloae tan c^leasres po* asa heroica de
fensa como las de Cenicero y otros puntos en qua 
se ban visto ig-iale* bachos. L a vi l la de Consue
gra > su autoridad asunicipal y su benemér i ta M i 
licia se han singularizado por oUa acción, si no 
tan heroica como la de Quero no menos estiras-
ble por el ín teres que se advierte en perseguir á los 
enemigos de la l ibertad, por la vijÜancia coa que 
vive U autor idad, por el ardor pat r ió t ico de qaa 
se halla inflamada su M i l i c i a , y por el resultado 
feliz que tuvo la empresa peligrosa que refiere a l 
parle anterior. Y o me complazco, ciudadanos, en 
anunciar a la provincia tantas virtudes dignas da 
ser imitadas por todos los defensores de nuestra 
augusta Soberana, y tengo una satisfacción da 
recomendar al supremo Gobierno el m é r i t o s i n 
gular que barí con t r a ído estas doa villas y sus 
respectivas autoridades y Mi l ic ias . A todos d o y 
las gracias con todo mi c o r a z ó n , y me prometo 
que los ileinas pueblos y autoridades de la pro
vincia en iguales casos se p r o p o n d r á n por mode
los estos dos pueblos dignos de ser imitados. T o 
ledo 2 de setiembre de 1 b 37, — l o n b i o G u i l l e r 
mo Monrea l . .1 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

A l señor intendente mi l i ta r da este distri to 
digo hoy lo siguiente: 

»HeauJlamio J e Ja l iqu idac ión de cuentas que 
demuestra el adjunto ettado, practicada por i a 
oomisron al efecto nombrada ¿ y de la qne mi an 
tecesor dio á V . 5 . conocimiento opor tu I M men
te, entre los habilitados de retirados de la p r o 
vincia de Toledo D . Joan S á n c h e z , que lo era 
en el a ñ o de \ 8 3 5 , su sucesor en el de £ 3 6 Don 
J o s é Gooudleg y «I general de Castil la la Nueva 
D. Fe l ipa de la M o t a , que a l referido Sánchez ea 
eo deber á Gonzá lez ik-.&ZH rs, -tu m i - por fin 
del ano de itil5f y ademas " . " 1 v rs. y 1 0 mra. 
que t a m b i é n deben obrar M I M I poder para entre
gar al mismo Gonzá lez por loa cargos que aquel 
descomo en la paga de «diciembre del citado ana 
de 35 á varios individuos que ae hallaban o s a h 
s iomdoa en et depós i to de quintos da aquella 
provinuia , siendo el total d é b i t o á favor de G o n 
zález da iHAkñ M . SO mrs.fj ha venido eit i*sot-
ver, conforme con el dictamen d.J señor auditor 
de guerra de este ejérci to y prov incia, que i Don 
Juan Sánchez se le descuenten desde luego las 
dos terceras partes de su sueldo, y queae ie e m -
bargnen los d e m á s bienes que par cualquier con 
cepto le pertenezcan, permaneciendo arrestado 
como ya lo está basta que satisfaga su total deuda» 
sin perjuicio de las d e m á s providenciaa que haya 
lugar a tomar en lo sucesivo, siempre qua an el 
preciso t é r m i n o de un mes no baya satisfecho á 
Gonzá lez dicha cantidad. Satisfecho que fea Gen* 
zalez por Sánchez queda obligado a reintegrar í 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 3/9/1837, Boletines ordinarios, página 3



li pagadur í a de este ejército cualesquiera cantidad 
que á favor de ella resulte y de satisfacer a la cla
se de retirados de la provincia de Toledo el des* 
cuento de una tercera parte de paga, que se vid 
obligado á hacer por el descubierto en que se en
c o n t r ó por no habeile entregado su aulecesor lo 
que ahora se le reclama. Y en este supuesto lo 
pongo en conocimiento de V . S. para que pueda 
acordar lo que estime cooducente, para que ten
ga efecto dicho descuento, y que al mismo tiem
po tenga ls bondad de manifestarme si por su 
parte d ic tó alguna re tención de haberes contra 
Sanche/, y el embargo de sus bienes, según estra-
¡ud ic ia lmente tengo en tend ido» pues que en el 
cao de afirmativa deben y a reasumirse aquellas 
medidas á la presente/ ' 

L o que comunico a" V . S, para que lo baga 
saber al habili tado que fue D. Jo sé Gonzá lez , 
dando conocimiento asimismo á la clase de ret i
rados. Dios guarde é V . S. muchos años . M a d r i d 
28 deegostode 1837 .—Antonio Q u í r o g a . — S e ñ o r 
comandante general de Toledo. 

Insé r tese en el Boletín oñcial de la provincia 
para conocimiento de las clases pasivas de e l l a . 
P, A . U S. C . G L E l comandante de armas» 
G e r ó n i m o Lasheras. 

STJBDELEGACIOS D E R E N T A S N A C I O N A L E S D E L 

P A R T I D O D E T A L A V E R A . 

E o vista de las ocurrencias acaecidas en las 
te rcer ías del C a m p i l l o , Estrella y otros pueblos 
de este partido, de que bao sido extraídos los gra
nos por los facciosos, he decretado lo siguiente: 

apara evitar loa perjuicios que causan los fac
ciosos con la eatraccioo de los granos de las ter
cer ías . inmediatamente todos los tercerosde la ad
min i s t r ac ión de este partido p o n d r á n en poder 
del de esta s i l l a loa granos y demás efectos d e s ú s 
respectivas t e rce r í a s , par ser punto mas seguro, 
Valiéndose al efecto de cabal ler ías ó carros de 
embargo que les facili tarán las justicias, como 
igualmente cualquier otro auxil io qoe necesiten 
para l lenar tan interesante servic io , cuvbs portes 
aeras abonados por dichos terceros, á quienes se 
autoriza para vender las fanegas de granos que 
consideren necesarias para este objeto á los pre< 
cios corrientes, del que t r ae r án testimonio asi 
eomo de las leguas que hay desde sus pueblos á 
esta vi l la para sn correspondiente abono." 

i L o que dichas justicias h a r á n Haber á los ter
cero. Lan luego como reciban el B o l e t i n , en don
de se inser tará esU d e t e r m i n a c i ó n , y n n o s y otros 
l a d a r á n aín la menor demora el coas cumpl ido 
desempeño . Dios guarde á V V . mucho* años . T a 
lavera de la Reina 27 de agosto de A 837. — José 
de Vega y L o a y sa. —Sres , justicias y terceros 
de los pueblo* comprendido* en la admin i s t r ac ión 
de esta v i l l a . 

aviso* oriciALfta, ... ;r ^ 
A vir tud de orden de la e s c e l e n t í s ¡ m t d" 

cion provincia l de esta capital se enajenan W\T 
negas de trigo de las existentes en el ex conve Z 
de San Pedro M á r t i r , pertenecientes á l w D 

tos de algunos pueblos de la provincia, tasad, 
da fanega de »0 á M rs. Está señalado ,«"rem °J* 
para el jueves inmediato 7 del corriente me d á 
setiembre á la hora de las diez de su mañana ° 
laa casas consistoriales. L a persona ó persor^ 
oue quieran comprar lo , acud i rán á la secretad 
del iJuslnsimo ayuntamiento de esta ciudad 7n 
ledo 2 de setiembre de -1837. 

Teniendo que hacerla ¡unta municipal de be¬
neficencia de esta ciudad la propuesta de personas 
idóneas para obtener interinamente las plazas da 
secretario y contador de la misma, dotadas C O Q 
600 ducados anuales cada u n a , á ñn deque el 
i lus t r í s imo ayuntamiento elija y nombre las que 
juzgue mas benemér i t as y capaces para su de>em-
p e ñ o , ha acordado insertar este aviso, pre6jando 
el t é r m i n o de ocho dias para admitir las solicitu
des. Toledo 5 de setiembre de 1857.— P. S. A. 
L i c . D . N icanor Moreno de V e g a , secretario in
terino. 

E L C A S T E L L A N O . 
j * ^ * ' l^Fa^as 

Periótlico dt política, administración j ccmtrcío* 

Se publica eo Madrid todaa las tardes, esceptoi los 
domingos, y contiene con laconismo, claridad y exac¬
titud las ooticiss del reioo y eitranjeras que se ubos eo 
Madrid hasta !• hora de entrar en prensa: discursos bre
ves "obre loa pontos qoe abrasa so epígrafe, y sena Jada-
mente sobre hacienda, aJiiunijire ion y comercio: toder 
con precisa aplicación i Esparta. Cada mes se entrega 
por separado y gratis á los euscritores, una colección dt 
hs leyes* decretos, órdenes, circuiareiy resoluciones J*~ 
neraies que se espiden por tai Cortes, ministerios y , ü ' 
tonda de* superiores en todos loa ramos ocla adraiaiitr*-
eion priblica. Este periódico, ecoaómko de tiempo* * 
dinero, consagrado con especialidad í Jo* intereses te* 
lea del pueblo, y dirijido a lis personas qoe no pueden ó 
oo gustio invertir mucho tiempo en leer, tiene un 
rácter de cepaftolitmo puro j acérrimo, j en sos u»*»* 
lenguaje corresponde al adalio el pan, pan, al *" n ° A 

na. Precio de suterkion T S ra. ai mes fraoco de p° r 

Se suscribe en Toledo eo la librería de D. Blai Hcrnsn-
~ _ . r •* * •» 
dea. 

ToUdo; Imprenta dtl Editor D - J> ¿* 
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